ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Corredores viales eximidos (Resolución Nº 133/01 HD)  

Se exime de la obligación de inscripción y pago de derechos establecidos por la Resolución Nº 479/92 PD a todas aquellas empresas de turismo que realicen excursiones turísticas que transiten por los corredores vitales de rutas de primer orden nacionales o provinciales en jurisdicción de la APN. Para lo cual la Dirección Nacional de Conservación de Áreas Protegidas elaborará un listado de corredores viales eximidos.

Si desea obtener la Resolución completa en formato PDF, diríjase al Departamento de Mesa General de Entradas, escribiendo a la dirección de correo electrónico mentradas@apn.gov.ar , o acercándose a las oficinas de la Avenida Santa Fe 690.







